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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/002240-03 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por el Procurador D. Javier Campos de 
la Fuente, relativa a pagos pendientes a los agricultores y ganaderos 
de la provincia de León relativos al año 2011 referente a ayudas y 
subvenciones correspondientes a diversos conceptos, publicada en el 
Boletín Oficial de estas Cortes, n.º 94, de 13 de abril de 2012.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena 
la publicación de la Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para respuesta 
escrita formulada por el Procurador D. Javier Campos de la Fuente, PE/002240, relativa a pagos 
pendientes a los agricultores y ganaderos de la provincia de León relativos al año 2011 referente 
a ayudas y subvenciones correspondientes a diversos conceptos, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 94, de 13 de abril de 2012.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 18 de mayo de 2012.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

Pregunta Escrita PE/0802240 formulada por D. Javier Campos de la Fuente, Procurador 
perteneciente al Grupo Parlamentario Socialista, relativa a pagos pendientes a los 
agricultores y ganaderos de la provincia de León relativos al año 2011 referente a ayudas 
y subvenciones.

En respuesta a las cuestiones planteadas en la pregunta arriba referenciada, me 
es grato informarle lo siguiente:

Respecto al año 2011, no existe dinero pendiente de pago a los agricultores y 
ganaderos de la provincia de León referente a ayudas y subvenciones a seguros 
agrarios, saneamientos ganaderos, subvenciones directas, programas de desarrollo rural, 
planes de mejora de explotaciones y ayudas a zonas desfavorecidas.

Valladolid, 2 de mayo de 2012.

LA CONSEJERA DE
AGRICULTURA Y GANADERÍA
Fdo.: Silvia Clemente Municio
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